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ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL PE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo;sigliiente: 

· C0NSTANCIA · 
Resolución de'seis 1de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal en la.controversia constitucional al rubro citado. 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. . . 
Cuando en \a sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de 
la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas 

se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




